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boletín 
ADVERTENCIA Or iCIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan «le insertarse en 
los BOLITIKESI onciAtns se han ile mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Editora de 
los mencionados periódicos. 

¡Real urden de ü de Abril de 1S39.) 

S e p u b l i c a todo** los « l ias, excepto los do in in^o s . 

Pnr.cios vr. sísemelo*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes;-36 el trimestre; 72 el semestre, y 1H por un año.—Se 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN , Fucncarral, S4.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de añono en sellos.—Un número suelto, do» reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las que 
sean á instancia de parte uo pobre, se Insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán do» reales por cada línea de inserción. 

Adiiiiiiislraciofl Provincial. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sesión de 21 de Enero de 1876. 

I'RESIDKNCIA DKL SKÑOR CoNIíK DE 

LA ROMhRA. 

Señores que asistieron: 
Alvaro/..—Ampuero.— Balenehana.— 

Brugucra.—Claramontc (Marqués de).— 
Cubas.— (Jarcia del Barrio.—García y 
Moreno.—Gómez Parrcño.—Marin.—M:ir-
tin de Oliva.—Moreno.—Ortiz (D. Ma
nuel) .— Ortiz de Zarate. — Peüaflorida 
(Marques de).—Rotortillo(Marqués de).— 
Rojas.—Salto y Huelvcs.—San Millau.— 
Ühagon.—Villauueva de Perales (Con
de do").—Fontagud Gargollo (Secreta
rio).—Pelletan (Secretario».—Sr. Presi
dente . 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de una co
municación de la Sra. Doña .Josefa Mayo, 
viuda de I). Ezcquiol Martin de Pedro, 
Médico que fué del Hospital provincial, 
dando gracias á la Diputación por haber 
acordado imprimir a su costa las obras 
inéditas de su difunto esposo 

Igualmente quedó enterada del oficio 
del Sr. Decano de Medicina, participando 
que en virtud de la autnrizacion que se le 
ha conferido ha nombrado Médicos inte
rinos, sin sueldo, del Hospital provincial 
á D. Antonio Espina y D. José García 
Gamboa. 

Se acordó asistir en Corporación á la 
recepción que ha de tener lugar en Pala
cio el día 23 del corriente con motivo de 
los dias de S. M. el Rey. 

También se acordó dar las gracias al 
Sr. D. Joaquín Maldonado Macanaz, Di
rector geueralde Instrucción pública ,por 
haber concedido una Biblioteca particu
lar con destiuo al Hospicio. 

Entrando en la orden del dia. se leyó 
de nuevo la proposición que quedó pen
diente de votación en la sesión anterior, 
pidiendo se suspendan por ahora los Re
glamentos que sancionan los derechos 
pasivos que han de disfrutar los emplea
dos de la Diputación. 

Pedida la palabra por el Sr. Gómez 
Parreño, dijo que mejor enterado de los 
indicados reglamentos, no tenía incon
veniente en retirar la proposición. 

El Sr. Presidente contestó, que es

tando ya sometida á votación no podía 
retirarse, pero la Diputación tendría en 
cuenta las manifestaciones del Sr. Gó
mez Parreño. 

Consultada la Diputación, acordó no 
tomar en consideración la proposición 
anterior. 

Acto seguido el Sr. Presidente anun
ció que se iba á proceder a la elección de 
Vicepresidente de la Corporación. 

El Sr. Martin de Oliva dijo que es
tando en el ánimo de todos los Sres. Di
putados la persona que había de ser ele
gida para dicho cargo, podía evitarse la 
votación por paletas con objeto de ganar 
tiempo, y hacer la elección por aclama
ción. 

Y habiendo acordado la Diputación 
conforme & lo propuosto por el Sr. Martin 
de Oliva, fué elegido por unanimidad para 
el cargo de Vicepresidente el Sr. Conde 
de Villanueva de Perales. 

Pedida la palabra por el Sr. Conde de 
Villanueva do Perales, dijo que acababa 
de recibir de los Sres. Diputados una prue
ba de aprecio que agradecía mucho; pero 
tenía razones poderosas para no aceptar, 
entre otros asuntos de interés de que ocu
parse, y rogaba á la Diputación se sir
viera admitir, á la vez que el testimonio 
de su grati tud, la renuncia del expresado 
cargo. 

El Sr. Retortillo manifestó que las ra
zones alegadas por el Sr. Conde de Villa-
nueva de Perales no le parecían suficien
tes, y por tanto no debía admitírsele la 
renuncia. 

Pedida la votación nominal, se acordó 
uo admitir al Sr. Conde de Villanueva de 
Perales la renuncia del cargo de Vicepre
sidente de la Corporación, por 20 votos 
contra 4, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 

Alvarez.—Balenchana.—Bruguera.— 
Claramontc i Marquésdei.—Cubas.—Gar
cía y Moreno.—Gómez Parreño.—Martin 
deOliva.—Moreno.—Ortiz (D.Manuel).— 
Ortiz de Zarate.—Peñatlorida (Marqués 
de).—Retortillo (Marqués de).—Rojas.— 
Salto y Huelves .—San Millau.—Uha
gon.—Fontagud GargOllo.—Pelletan.— 
Sr. Presidente. 

Señores que dijeron si. 

Ampuero.—García del Barrio.—Ma
rin.—Villanueva de Perales (Conde de). 

Acto seguido se dio cueuta de los dic
támenes emitidos por las respectivas 
Comisiones, adoptándose los siguieutes 
acuerdos: 

Comisión provincial. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Adolfo de Recas, sobrestante tempo
rero del camino de Villaconejos, y nom
brar en su lugar á D. Valentín Freiré, 
perito agrónomo. 

Nombrar Ordenanza del Cuerpo de 
listado Mayor de la Milicia Nacional de 
la provincia á D. Pascual listéban, licen
ciado del ejército, y reponer on el mismo 
cargo á D. Lúeas Blazqucz. 

Nombrar para formar el Tribunal de 
oposiciones á las plazas de Médicos del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia pro
vincial á D. José Rodríguez Benavides, 
I). Kuscbio Castelo, D. Marcelino Gómez 
Pamo, D. Julián Ortiz de Lanzagorta y 
D. Manuel Sauz Bombín, Profesores del 
citado Cuerpo, y il D. Francisco Méndez 
Alvaro y D. Federico Rubio, do la Aca
demia de Medicina. 

Suspender de sueldo por 13 dias á Don 
Primitivo Ayuso, Médico de entrada del 
Hospital provincial, por haber faltado de 
la guardia eu la noche del 1G del corrien
te: oficiar al Sr. Decano de Medicina para 
que manifieste por qué causa uo había de 
guardia más que un Profesor, y en el caso 
de que el que debiera hacerla cou el señor 
Ayuso hubiera salido sin la autorización 
debida, imponerle idéntica corrección; y 
dar las gracias á los Profesores Sres. Be
navides y Gómez Pamo, que acudieron á 
prestar á un herido en dicha noche los 
auxilios de la ciencia. 

Dar las gracias por medio del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia á las señoras 
hermanas de Doña P. do P. (q. o. p . d.), 
por haber entregado eu el Hospital de 
San Juan de Dios como limosuavolunta-
ria (30 metros do indiana para colchas y 
seis mantas blancas de lana. 

Dar igualmente gracias á los herede
ros de D. Juan Rui/, de Apodaca por 
haber eutregado en el Hospicio como 
limosna 29 pieles para camas. 

Aprobar la liquidación, distribución y 
adjudicación hecha por los testamenta
rios de los bienes relictos al fallecimiento 
de D. Teodoro García Pinillos, que dejó 
por herederos á los establecimientos pro
vinciales de Beneficencia. 

Disponer que anualmente y en el 
capítulo que correspoude, se consigne 
para fomento de la Biblioteca del Hospi
cio una suma que no siendo menor de 
2.000 r s M no exceda de 6.000, con destino 
á la adquisiciou de obras de moral, de 
higiene, de geografía, de historia y de 
conocimientos industriales y de aplica

ción de los mismos, que serán designadas 
por la Diputación oyeudo á los Profeso
res de las escuelas. Que por esta Comisión 
se dirija una invitación al público por 
medio de los periódicos oficiales, y por 
medio de comunicaciones á las Corpora
ciones científicas y literarias, á los au to
res y editores, á fin de que hagan dona
ción de libros, de los cuales se hará men
ción en las actas do la Corporación y en 
el BOLKTIN OFICIAL, iuscribicudo además 
los nombres de los donantes en uu cuadro 
que con esto epígrafe se colocará en el 
local de la Biblioteca. Que on cada volu
men de una obra se haga constar el nom
bro del donante para que sirva de perpe
tuo recuerdo y de motivo de grati tud por 
parte do los acogidos. Que se coloque en 
el local uua inscripción mural que expre
se el origen y la época en que se fundó 
la Biblioteca. 

Conceder con cargo á la cousignacion 
de calamidades públicas, un crédito de 
Ó00 pesetas para atender á la extinción 
de la epidemia variolosa en Los Molinos, 
cuya cantidad se librará al Sr. Alcalde 
de dicho pueblo, á fin de que en unión de 
los Sres. Cura párroco y Médico titular 
la destine en la forma más convcuicnte, 
debiendo rendir cuenta justificada de su 
inversión. 

Quedar enterada de que por virtud del 
sorteo verificado ha correspondido ins
cribir en la nueva Sociedad de seguros 
contra Incendios el edificio del Hospicio 
y casa del callejón del Hospital, y conti
nuar en la antigua Sociedad del mismo 
nombre los del hospital de San Juan de 
Dios, la Inclusa, la Casa de Maternidad, 
la núm. 74 de la calle de Atocha y el P a 
lacio de la Diputación. 

Comisión de Gobernación. 

Autorizar al Ayuntamiento de Pedre-
zuela para establecer la venta exclusiva 
al por menor de los artículos de consumo, 
cou sujeción á la instrucción vigente. 

Autorizar al rematante de la venta del 
aceite en Fueulabrada para que pueda 
elevar el precio de dicho artículo á G5 
céntimos de peseta la libra. 

Autorizar igualmente al rematante de 
la venta del tocino en Villaverde para 
que pueda expeuder la libra de tociuo 
fresco á 72 céntimos de peseta, la del 
salado á 78 céutimos y la del añejo y em
butidos á 95 céntimos. 

Comisión de Beneficencia. 

Declarar de abono á D. Manuel Roiz, 
con cargo al legado de D. Antonio Otero 
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y Doña Petra Benito, la cantidad de 3.382 
pesetas 49 céntimos, importe de las obras 
ejecutadas hasta Junio último para la 
colocación del ascensor en el Hospital 
provincial. 

Declarar igualmente de abono á dicho 
Sr. Roiz y con cargo al misma legado, 
las cantidades do 4.224 pesetas 72 cénti
mos y 7.091 con 70 á que ascienden las 
obras que ha ejecutado en la medianería 
del Hospicio con los Pozos de la Nieve y 
en el patío llamado de la Fuente del mis
mo asilo. 

Aprobar el proyecto y presupuesto 
para la construcción de un tendedero 
cubierto en el Hospicio, cuyo.importe as
ciende á 8 912 pesetas 80 céntimos, con 
más 1.280 pesetas por el aumento de 14 
por 100, según dispone la Real orden de 
7 de Diciembre de 1863; y disponer que 
la ejecución de esta obra se contrate por 
medio de subasta pública, á cuyo tin se 
formularán los correspondientes pliegos 
de condiciones. 

Autorizar al Director del Hospital de 
San Juan de Dios para que, de acuerdo 
con los Sres. Visitadores, adquiera dos 
mesas, un armario-ropero y un reloj para 
uso de las Hijas de la Caridad, y dispon 
g a las obras necesarias para la traslación 
del excusado que existe en la cocina des
tinada á las mismas. 

Disponer que el terreno adyacente al 
Asilo de los niños de lavanderas, cedido 
por el Ayuntamiento, se cierre con aba 
ligera verja de hierro ó de madera, y que 
en las salas del Asilo se coloque un res
paldar de tabla por encima de los bancos 
para que los acogidos no perciban el hú
medo contacto de la pared. 

Comunicar al Sr. Gobernador de la 
provincia que el dia 31 de Diciembre 
ingresó en el Hospital de San Juan do 
Dios una niña de 5 años euferma de ve
néreo, de lo cual so ha dado parte al 
Juzgado por si el caso envolviera crimi
nalidad. 

Participar á la Contaduría y á los 
Directores del Hospital provincial y de 
San Juan de Dios que el dia 9 del cor
riente el Teniente Alcalde del distrito 
decomisó por falta de peso 14 fanegas 
de pan que iban destinadas por el con
tratista al primero de dichos asilos y seis 
al segundo, y las aplicó á los mismos 
como donativo, á fin de qne las expresa
das cautidades de pan no sean de abono 
al contratista; y dar gracias al Sr. Te
niente Alcalde del distrito del Hospital 
por su celo é interés en pro de la Bene
ficencia. 

Terminada la orden del dia y á pro
puesta del Sr. Cubas, se acordó por una
nimidad que el 23 del actual se dé un 
extraordinario á los acogidos en los esta
blecimientos provinciales, en solemnidad 
do los dias de S. M. el Rey. 

Acto seguido se dio cuenta de Ja si
guiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben, entera
dos de que en 28 de Febrero de 18T3, al 
acordar la Corporación hacerse cargo del 
asilo fundado para recoger durante el dia 
á los niños de las lavanderas, nombró uua 
Comisión, compuesta del Presidente de la 
misma y el Presidente y dos individuos 
de la de Beneficencia, con encargo do 
gestionar cerca de la Dirección del Pa
trimonio que había sido de la Corona, ó 
del Director de Propiedades y Derechos 
del Estado, la cesión de la propiedad del 
edificio en que dicho asilo está situado: 

Considerando que aunque se dirigió 
también con el mismo objeto atenta y 

razonada comunicación al Sr. Director 
de Propiedades y Derechos del Estado, 
ni esta, ni las gestiones de aquetia, han 
dado resultado alguno; 

Proponon á la Diputación el nombra
miento de una comisión que gestionando 
tan importante asunto, consiga pa ra l a 
provincia la propiedad del edificio y ter
renos del expresado asilo, cuyo sosteni
miento corre á stt cargo hace-ya tres 
años .=Palac io de la Corporación 21 de 
Enero de 187(5.=E1 Marqués de PeñaHori-
da .=Mar t in Salto y Huelves .=José de 
Font agud Gargollo.» 

Apoyada brevemente por el Sr. Salto 
y Huelves, fué tomada en consideración, 
declarada urgente y aprobada. 

Y no habiendo más asuntos de que 
t ra tar , se levantó la sesión.=E1 Presiden" 
te , El Conde de la Romera.=Los Dipu
tados Secretarios, José de Foutagud Gar-
gol lo .=Eduardo Pelletan. 

C O M I S I Ó N P P O V I N C I A L . 

Uno de los más importantes ramos 
que en los establecimientos de esta pro
vincia abraza la Beneficencia es la edu
cación y la enseñanza de los acogidos en 
los mismos, y especialmente en el Hos
picio y Colegio de Desamparados, en los 
que el número de los que concurren á las 
Escuelas elementales es de acerca de 400 
alumnos. 

La Diputación provincial, celosa siem
pre en el cumplimiento de sus deberes, 
no solamente ha procurado facilitar la 
enseñanza á los acogidos por medio de la 
buena dirección confiada á Profesores de 
aptitud probada, sino que en su constante 
deseo de fomentar la aplicación do los 
alumnos, y á propuesta de esta Comisión, 
ha acordado el establecimiento de una 
Biblioteca, en la que aquellos encuentren 
la satisfacción de sus aficiones al estudio 
y á la lectura. 

Para fin tan importante la Diputación 
destinará anualmente uua suma en su 
presupuesto de gastos; pero como la si
tuación de fondos de la provincia no 
permite consagrar á este objeto cuanto 
desear fuera, ha creído que no en vano 
apolaráá los centros administrativos, Aca
demias científicas, asociaciones litera
rias, autores y editores, invitándoles á 
que con los donativos que sus sentimien
tos les dicten contribuyan á la formación 
y fomento de la Biblioteca del Hospicio y 
Colegio de Desamparados. 

Ciertamenteque la satisfacción de con
tribuir á tan meritorio objeto será la más 
grande recompensa que los donantes pue-
dau obtener. Pero de ingratitud se acusa
ría con sobrado motivo á la Diputación 
si de una manera pública y permauonte 
no diera á los mismos un testimonio de su 
agradecimiento: y á este fin ha acordado 
que en el local de la Biblioteca se coloque 
un cuadro en el que se inscriban lo? nom
bres de los donantes, y que igualmente se 
inscriba el de cada una de las obras que 
constituyan su donativo, liacieudo esto 
público por medio de sus actas y de los pe
riódicos oficiales. 

La Comisión provincial de Madrid 
abriga la más lisoujera esperanza en el 
resultado de sus gestiones. Confía en que 
la prensa periódica la prestará su apo
yo; y en que así los centros científicos y 
literarios, como los autores y editores, la 
honrarán con sus donativos, que pueden 
servirse dirigir al Vicepresidente de la 
Comisión, plaza de Santiago, núm. 2, 

seguros de que, por insignificantes que 
los cousideren, serán aceptados con el 
más sincero agradecimiento. 

Madrid 24 de Enero de 1876.=El Vi
cepresidente, Marqués de Retorti l lo.=E] 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

A d m i n i s t r a c i ó n oconómica de la provincia do Madrid. 

RKPARTIMIKXTO lucho por esta Administración del 5 por 100 del importe de los pre
supuestos mmicipdles de ingresos de esta provincia para el am económico actual 
que-i continuncion se expresan, formado en virtud de lo que dispone el art. 12 del 
decreto de 2 de Octubre de 1873 y la instrucción de 25 de Diciembre siguiente: 

\ Madrid : 

2 Aialvir y Dagnnzo «le Abajo 
3 Alameda del Valle . " \ ' \ 
4 Alcalá de Henares y el caserío del 

Encinar 
5 Alcobendas 
6 Alcorcon 
7 Aldea del Fresno 
8 A l g c t « 
9 Alpcdrete . 

10 Ambite 
11 Ancbue 'o • 
12 Aranjucz • 
13 Aravaca y el parador de Nuestra 

Señora del Buen Camino 
14 Arganda.el caserío del Campillo y 

el de Vilchcs. 
15 Arroyomolinos 
16 Barajas, el despoblado de Rejas y 

el parador del Puente Viveros. . 
17 Batres 
1S Beccrril 
19 Bclmonte de Tajo 
20 Berrueco 
21 Berzosa 
22 Boadilla del Monte y Romanillos.. 
23 Boalo, Cerccda y Mata del P ino . . . 
24 B ra ojos 
25 Brea 
20 Brúñete 
27 Buitmgo 
2S Bustarviejo 
20 C;.bnuillas de la Sierra 
30 Cadalso 
31 Camarina de l á temelas y del Caño 
32 Campoalvillo 
33 Campo-Real 
34 Canencia 
35 Canillejas 
36 Canillas 
37 Carabancbcl Alto 
38 Carabancbcl Bajo 
30 Carabaña 
4M Casarrubuelos 
41 Cenicientos 
12 Cercedilla 
43 Cervera. 
44 Cha mar tin 
45 Chapinería 
40 Chinchón 
47 Chozas de la Sierra 
49 Cicmpozuelos 
40 Cobeña 
50 Collado Mediano 
51 Collado Villalba 
52 Colmenar del Arroyo 
53 Colmenar de Oreja 
54 Colmenareio. 
55 Colmenar Viejo 
50 Corpa 
57 Costada 
53 Cubas 
50 ü.iganzo de Arriba 
60 El Álamo 
61 El Escorial de Abajo 
62 El Molar 
63 El Pardo 
64 El Prado 
65 El Vellón 
KO Extremcra 
67 Fresneda las 
6S Fresno de Torote y Sarracines 
60 Fuencarral 
70 Fucnlabráda 
71 Fuente el Saz 
72 Fuentidueña de Tajo 
73 Galapagar y Navalquejigo 
71 Garganta y Cuadron 
75 Gargantilla y Pinilla de Buitrago.. 
76 Gascones 
77 Getafe y Perales del Rio 
7S Griñón 
70 Guadalix 
50 Guadarrama 
51 Horcajo y Aoslos 
82 Horcaiuelo 
$3 Hortalcza 
>>! ¡Joyo de Manzanares 
65 Humanes 
S;) Humera 

IMP0RTK TOTAL 
del 

presupuesto. 

PESETAS. CÉMIMOV 

14.710.43.TI2 
4.044*45 
3.407'25 

133.036 
4.7(» 120 

12 422 
3.075 

12.12T52 

4.975 
3.634*38 

94.278*64 

10.602*65 

37.873 36 
3 Ü77'2S 

2.155*62 
4.146*69 
8.34778 
8.688 
3.126)84 

310 
3 335 
5 975 

29173 
14.SS9*29 
4.400 
6.. 104*69 

17 7o:t 
2.828 
"."01*25 
4 8jUQ*22 
2.0(i4 

17.327 58 
5 570 
3.500 
1 75F16 

40 154' II 
50 5 i r n 2 
18.182*56 
2.000 

10.03.V12 
15.000 

501 
16.046' 14 
3.730*25 

30 308*5*2 
9.452 

33.106*13 
9.356*25 
6.010 

12 918 
6.793*95 

30 373 
5.924*58 

58.743*25 
1.650 
4.726 
3 17372 
7 31725 

10.472 10 
7 5S !•(,;> 

16.20978 
10 365*49 
26.323*91 

9.40685 
9.200 
3.202*51 

• I 29370 
3 295 

18.880 
9.026 

10 038 
12 432*40 

6 100*12 
2.513*13 
1 474 

30 869*80 
4.781 

16.126*66 

1.200 
2 000 
8 7O0'24 
6.228*57 
3 402 50 
3.250 

IMPORTE TOTAL 
del 

ó por 100. 

PESETAS. CUNTIMOS. 

735.071*05 
21722 
170*36 

0.651*84 
235*21 
621*10 
153*75 
t;m;-2:> 

l 24S75 
IM 71 

4.713*93 

530 13 

1.893*67 
183*S6 

107*78 
207*33 
!17"3S 
134 I" 
150*31 
15*50 

16675 
298*75 

14*50 
7 4 1 1 0 
223*45 
305*23 
ss.vir. 
I 11*10 
15300 
240 
1C0*20 
•-66*37 
27S-SO 
175 
237*56 

2 0:i7 70 
2.527*05 

009*12 
100 
54077 
750 
25*20 

847*30 
186*51 

! 965*42 
472*60 

1.655*30 
467*81 
300'80 
645*90 
339'69 

1.518*65 
296*22 

2.037*16 
82*50 

231*30 
15S 68 
365*86 
523*60 
379*0S 
SI 4*00 
518*27 

t . 316*44 
470*34 
460 
160*12 
214*68 

I.Í6475 
944 
491*30 
501'90 
021*62 
250*50 
12565 
73*70 

1.543*49 
239*05 
506*33 • 

60 
lito 
439'S1 
311*42 
174*02 
162*50 

CORRESPONDE 
á 

cada trimestre. 

PESETAS. CKMTIMOS,. 

153.992*91 
61*80 
42'59 

1.662*06 
58*80 

155*27 
38*44 

151*55 
» 

62*19 
45*43 

1.178*48 

132*53 

473*42 
45*96 

26*94 
51*83 

104*39 
108*60 
39*08 

387 
42*69 
74*69 
3*64 

1S6*U 
55*86 
7630 

221*29 
35<35 

113*27 
60 
25*0? 

216*59 
00*70 
1375 
59*39 

501*92 
631*76 
227-2S 
25 

136*69 
187*50 

6*30 
2IIS2 

40*63 
401*35 
118*15 
413*82 
116*95 
75*20 

161'47 
s I 9 2 

379*66 
71*05 

731*29 
20*62 
5907 
30*67 
9XW 

13090 
94*77 

203*74 
120*57 
329* 11 
11758 
115 
40*03 
53*67 

201*19 
236 
122*82 
125*47 
155*40 
64*87 
31*41 
1S* 12 

385*87 
5976 

20l*5S 
» 

15 
25 

109*95 
77*85 
43*65 
40*62 



Viernes 4 de Febrero de 1876. 8 

87 La Acebeda 
88 La Alameda 
89 La Cabrera de Buitrago 
90 La Hirucla 
91 La Olmeda de la Cebolla 
92 La Sema 
93 I/\s Rozas y el parador de Matas 

A l t a s . . 
94 Leganés y Polvoranca 
95 Loeches 
96 Los Hueros 
97 Los Molinos 
98 Los Santos de la Humosa 
99 Lozoya 

10<i Lozoyuela 
101 M.idarcos 
102 Majadahonda 
103 Manjiron y cinco villas de Buitrago 
104 Manzanares el Real 
105 Meco y Bugés 
106 Mejorada del Campo 
107 Miradores de la Sierra 
108 Montejo de la Sierra 
109 Moraleja de Enmedio y la Mayor. . 
110 Moralzarzal 
111 Morata 
112 Móstoles 
113 Navacerrada 
114 Navalafucntc 
115 Navalagamella 
116 Navalcamcro 
117 N.ivarrcdnnda y San Mames 
118 Navas de Buitrago 
119 Navas del Rey •• 
I2<» Nuevo frutan 
121 Orusco 
122 Oteruelo del Valle 
123 Pnracucllos de Jarama.. 
124 Parla 
125 Paredes de Buitrago 
126 Patones.' 
127 Pcdrezucla 
128 Pe lavos 
12í> IVralos de Tnjuña 
130 Pozarla de las Torres 
131 Pinilla del Valle de Lozoya 
132 Pinto y el parador de Pinto 
133 Piñuócar. Bellidas y Gandullas . . . 
134 Pozuelo de Alarcon 
135 Pozuelo del Rey 
136 Pradeña del Rincón 
137 Puebla de la Mujer muerta 
13S Quijorna 
139 B^scaljrf» 
140 Redueña 
141 Rivas v Vacia-Madrid 
142 Rivatej'ada v Zarzuela del Monte. 
143 Robledillo de la Jara y el Atazar. 
144 Roblcüo de Chávela 
145 Hobregordo 
146 Rozas de Puerto-Real 
147 San Agustín. . . 
148 San Fernando 
140 San Lorenzo del Escoiiil 
150 San Martin de la Vega 
151 San Martin de Valdciglcsias 
152 San Sebastian de los Reyes y Pe

sadilla 
153 Santa María de la Alameda y Fuen

te el Fresno 
154 Santorcaz 
155 Serrada 
156 Serranillos 
157 Sevilla la Nueva 
158 Siete/iglesias 
159 Somosicrra 
160 Talamanca 
t61 Tielmes 
162 Titulcia ó Bayona de Tnjuña 
163 Torrcjon de Ardoz 
161 Torrean de la Calzada 
165 Torrcjon de Vclasco 
166 Torrclaguna 
167 Torrelodoncs 
168 Torremccha de Uccda 
160 Torres 
170 Valdaracctc 
171 Valdcavero y Camarmilla 
172 Valdelaguna 
173 Valdemanco 
174 Valdemaqucda 
175 Valdemonllo y Peralejo 
176 Vuldcmoro 
177 Valdeolmos y Alalpardo 
it> v . i ' i i o p (lagos 
179 VaMetorres 
1S0 Valdilecba 
181 Val verde 
182 Vallccas 
1S3 Vclilla de San Antonio 
184 Venturada 
185 Vicalvaro y Ambroz 
lSfi Villaconejos 
187 Villalvilla 
188 Villamanrique de Tajo 
189 Villamanta 
190 Villuniantilla 

LTE TOTAL IMPORTE TOTAL CORRESPONDE 
d d del á 

supuesto. 5 por 100. cada trimestre. 

S. CKSTIMOS. PESETAS. CESTTMOS. rESETAS. C¿5TIMOS. 

1.89155 9458 23*64 
2.695 134 75 33*69 
2 490 124 50 31*12 

240 12 3 
1.900 95 24' 
1.158 57*90 14*47 

11.170*58 55S*53 139*63 
82 .250 1.61*2*50 403*12 
16.3SI 50 81907 204*77 
1.591 '50 79*57 10*89 
1.6(»ST»0 80*43 20*11 
2 800 140 35 
8.104*75 405 23 101*30 
3.0i»0 150 37*50 

§2*28 4111 10*27 
8.879*53 41T-..7 11009 

800 40 10 
7.500 375 93*75 

13.210*25 660*51 165*13 
17.512 875*60 21890 
14.512*39 725*62 181*10 

4.500 225 56*25 
7.450 372*50 93 12 
2.334*97 n<;-74 29*18 

25.2:>.v<;:> 1 262*7S 315'ÜO 
17 048*42 652*42 213*10 
2.45<f 122*50 30*62 
2 093 10465 26*16 

12.000 600 150 
56.451*26 2.822*56 705*64 

433 2165 5*41 
169 8*t5 2 0 1 

3.527 17635 44*09 
5.207*34 260*36 65*09 
8.0o:t'l2 I0ICI5 100*04 
3.469*23 173*46 43*36 

13.42/90 871*14 167*78 
17.402*40 873*12 218*28 

91)4*50 19*72 12*43 
3 240 162 40*50 
2 658 182**90 33*22 
4.08074 201*33 5108 

15.056*71 752*83 1S8*21 
8 798*37 130 02 109*98 
2 .513 125*65 31*41 

30.270*68 1.513*53 378*38 
1 660*65 8303 2076 

20.876 1.013*80 260*95 

l.S76*50 93*82 23*45 
1.037 51*85 12-or. 
3:688*59 IS4*13 46*11 

11 .375 56575 142*19 
2.459*78 122*98 30*74 
'i. 227*10 161*35 115*34 
5 .590 279*50 69*87 

612*50 30*62 , 7*65 
U . | v > 559Í0 13977 

4 523 226*15 56*54 
4.685 234*25 58*56 

11.562*50 57V12 144*53 
4.169*02 208*45 52' 11 

38.122*40 1.906*12 476*53 
23.755 1.187*75 296*94 
32 636*25 l . 631*81 407*95 

9 

8.089*17 

• 

404*45 

9 

101*11 
001*25 40*56 12*39 
220*80 11 o | 2*76 

4.526*50 226*32 58*5*3 
2.139 miro;, 2874 

21b 1090 272 
2.415 120*75 30*19 
8 401*44 420*07 10502 

15.848*22 792*46 198*11 
8.140 407 • 101*75 

22 950*41 1.147*52 286*88 
1.000 50 12*50 
7 077 308*85 0071 

10 054*25 502*71 125*OS 
2 041 102 05 25*51 
1.050 52*50 1312 

10 .01398 502*19 125*55 
3 926 196*30 49*07 
5.856*32 292 81 73*20 
6 224 311*20 77*80 
2 .53562 126*78 31*69 
1 308 65*40 16*35 

10:468 523*40 130*85 
16 953 25 S47T.fi 211*91 
2.895*86 144*79 36*19 
2.209*79 in>'i8 27 62 

10.823*89 541*19 135*29 
9.951*22 4977.6 124*39 
4.600*86 230*34 57'58 

42 015 2.1 525*19 
9 094*99 454'75 113*68 
2 595*34 129*76 32*44 

36.9SP42 1.849*07 ir.227 
16 102*25 824*61 206*15 
V, '.<;.!<0 197*59 49^0 
7 890*62 30453 ovr,:-
0 i,2'> 481 12025 
4 (175-20 24878 62*19 

101 Villanueva de la Cañada y Villa-
franca del Castillo . 

192 Villanueva del Pardillo 
193 Villanueva de Perales de M i l l a . . . 
101 Villar del Olmo 
195 Villarejo de Salvanés 
196 Villavcrde • 
197 Villaviciosa de Odón y Sacedon de 

Canales 
198 Villavicja 
199 Zarzalcjo 

TOTAL IMPOIITE 

ÍMPORTE TOTAL 
del 

presupuesto. 

PESETAS. CÉSTIMOh. 

IMPORTE TOTAL 
del 

5 por 100. 

PESETA>. C ¿5 TIMOS, 

C0RRESI''tM' 
á 

cada tr imestre 

PESETAS. CÉNTIMOS 

1.500 75 1875 
4.675 233*75 58*44 
(i s^o-sn 344*49 66*12 
3 541 177*05 44*20 

18 364*25 91S21 220*55 
36 S86*89 i 84434 461*08 

19 362 96SM0 212*02 
1.228 61*40 15*35 

10.708*75 535*43 133*86 

16 831.059*94 S41 551*97 210 3S6*11 

NOTA. LOS repartimientos correspondientes á los Municipios de Alpcdrete, Guadarrama. 
Puzuclo del Rey y San Martin de los Reyes, se publicarán por adición tan pronto como se 
obtengan los datos para ello. • 

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de dichos Ayuntamientos; 
previniéndoles que el ingreso de las cantidades correspondientes al primero y segundo tri
mestres que aún no se hayan satisfecho, deberán tener efecto previamente en todo lo que 
resta del mes actual, según se previene en la circular del dia 3, y las del tercero y cuarto 
en la primera quincena del mes siguiantc al en que termine el trimestre respectivo. 

Madrid 28 de Enero de 1876. = E1 Jefe económico, Agustín Gcnon. 

Administración Centra!. 
U n i v e r s i d a d Central. 

Secretaria genera l.—Primera enseñanza. 

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 4 de Mayo último, que fija de 
nuevo los términos de redacciou de la re
gla 20 de la de 10 de Agosto do 1838, 
los Maestros y Muestras, que sirvan en 
propiedad Escuelas do igual clase y de 
la misma ó superior dotación á la que 
aspiren pueden solicitar su traslación por 
concurso á las que resulten vacantes en 
los pueblos que á continuación se ex
presan: 

PROVINCIA DE CITKNCA. 

Escuelas de niños. 
Las de Cañete, Las Mesas y Tresj uncos, 

dotadas con'el sueldo anual de825pesetas 
cada una. 

PROVINCIA !>:•'. MADRID. 

Escuela de niñas. 

La de El Vellón, dotada con el sueldo 
anual de 416 pesetas 50 cuntimos. 

Los aspirantes presentarán ó remiti
rán sus solicitudes documentadas á la 
Jun ta de Instrucción pública] de la pro
vincia á que corresponda la vacante eu 
el preciso término de 15 dias, á contar 
desde el en que se publique esto anuncio 
en el respectivo Boletín ojicial de la 
misma. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
ceta y BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to de los Maestros que aspiren por t r a s 
lación á las vacantes que se anuncian 
por este edicto. 

Madrid 3 de Febrero de 1876.=E1 Se
cretario general, Fernando Mellado. 

Providencias Judiciales. 
J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

M a d r i d . 

D. Federico Soler y Segura, Comandante 
de infantería. Juez Fiscal del Depósito 
de quintos de Castilla la Nueva. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
D. Eurique Dominguz Meucio, Alférez de 

infantería, Auxiliar de la Comisión liqui
dadora del disuelto Depósito de quintos 
de Castilla la Vieja, á quien estoy suma
riando por el delito de haber desaparecido 
de su destino y por la falta de documen
tos que representan valores; y usando de 
la jurisdicción que S. M.el Rey i^ . I). G.) 
tiene concedida eu estos casos por las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del ejér
cito, por el preseute llamo, cito y empla
zo por primer edicto al referido Alférez 
D. Enrique Domínguez Mencio, señalán
dole el cuarto de banderas del cuartel de 
San Francisco de esta plaza, donde se 
halla alojado el Depósito de quintos de 
Castilla la Nueva, en cuyo punto deberá 
presentarse dentro del término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este edic
to, á ilur sus descargos y defensas; y de 
no comparecer en el referido plazo se se
guirá la causa y se sentenciará en rebel
día por el Consejo de (hierra de Oficiales 
Generales por el delito que merezca pena 
más grave entre el de su desapariciou y 
el que causó su fuga, por ser así la volun
tad de S. M.: fíjese este edicto para su 
debida publicidad. 

Madrid 30 de Enero de 187G.=Fede-
rico Soler .=Por su mandato, el Secreta
rio, Adolfo Líselcti de Ponte. 

J U Z G / . C 0 S DE PRIMERA I N S T A N C I A 

Huenav i f t t a . 

En pleito civil ordinario seguido á ins
tancia del Excmo. Sr. Duque de Osuna 
sobre caducidad de unos censos, se ha 
dictado la sentencia que dice así: 

«Seutencia.—En la villa de Madrid, á 
10 de Enero de 1*876, el Sr. D. Luis Ba
hía de Urrutia, Juez municipal encargado 
del despacho del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital; habiendo visto este juicio ordina
rio promovido por el Procurador D. José 
Godino, á nombre y con poder del Exce 
lentísimo Sr. D. Mariano Tellez Girón, 
Duque de Osuna, del Infantado y de Ar
cos, sobre que se declaren caducados seis 
censos: uno de 11.029 rs. 42 céntimos de 
capital impuesto á favor del mayoraz
go titulado de Hernando Diaz de Toledo 
contra los biene3 en general del ducado 
de Arcos: otro de 1*25.070 rs. de capital 
impuesto á favor de los titulados Franzo-

http://S47T.fi
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nes de Genova contra los propios bienes: 
otro do 53.414 rs. 72 céntimos impuesto 
:i favor de la testamentaría de D. Es te 
ban D'Oria contra los prop¡03 bienes: 
otro de 23.845 rs . impuesto á favor del 
mayorazgo de D. Diego de la Sal t am-
bieu contra los bienes del estado de Ar
cos: otro de 640.000 maravedises de capi
ta l con réditos al 2 por 100 impuesto á 
favor de la obra pía fundada por el Pres
bítero Velazquez en el lugar de Pinilla 
contra los bienes del referido Condado de 
Arcos; y otro de 2.521 rs. de capital im
puesto á favor del Marqués de la Motilla 
contra los mencionados bienes: 

Resultando que cou fecha 30 de E n e 
ro de 1873 se acudió á esto Juzgado enta
blando seis expedientes referentes á los 
seis censos que se han mencionado, sen
tando como hechos que en las oficinas de 
la casa ducal, si bien constaba la exis
tencia en tiempos remotos de las citadas 
imposiciones, no aparecía de los libros 
de contabilidad que se hubieren satisfe
cho réditos apersona alguna por semejan
tes gravámenes, y pidiendo que se citase 
por edictos en la Gaceta oficial á los que 
se creyeren con derecho á los expresados 
censos y sus réditos para que se presen
tasen á deducirlo, cou apercibimiento de 
que en otro caso se declararían cadu
cados: 

Resultando que mandados publicar y 
publicados en efectoedictos en \&Gaceta, 
Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL do 
esta provincia para que los que se cre
yesen con derecho á los repetidos capitales 
de censos y sus réditos compareciesen á 
deducirlo on el término de 30 dias, t rans
currió esto término sin que compareciese 
persona alguna á reclamar: 

Resultando que pedida de nuevo la 
caducidad de los seis censos," se publi
caron segundos edictos por otros 30 dias, 
durante los cuales comparecieron el Pro
curador I ) . Mitnuel María Villur, :inombre 
do D. José y l). Pólipo< i'>n/.:il<'/. Lmvn/.o, 
pretendiendo tener derecho al censo im
puesto á favor de la obra pía fundada por 
el Presbítero Velazquez en el lugar de 
Pinilla, de cuya solicitud se les tuvo por 
separados á su instancia en providencia 
de 9 de Junio >\<- 1X73 que causó ejecuto 
ria; y el Procurador D. Augcl Calvo, á 
nombre y con poder del Sr. Marqués de 
la Motilla, oponiéndose á que se declarase 
caducado el censo tic 2 521 rs. impuesto 
á favor del Marquesado de que era 
poseedor sin que precediese el juicio ordi
nario y el acto conciliatorio, puesto que 
él era persona conocida: 

Resultando que transcurrido el plazo 
de los segundos edictos se comunicaron 
todos los expedientes menos el censo del 
Marquesado de la Motilla al Miuisterio 
Fiscal, el cual se opuso á la declaración 
de caducidad pretendida porque debía 
hacerse eu juicio ordinario y no como 
acto de jurisdicción voluntaria; acordán
dose eu el otro expediente citado del 
Marqués de la Motilla, que se hiciese saber 
á la representación del Excrao. Sr. Duque 
de Osuna usase de su derecho en el juicio 
competente: 

Resultando que con f echa 18 de Di
ciembre de 1874 se entabló demanda 
ordinaria sobre caducidad de ios seis cen 
sos explicados, pidiendo se citase y em
plazase por edictos á los que se creyesen 
con derecho á ellos para que eu el tér
mino de nueve dias compareciesen á con
testarla, con la protesta de celebrar juicio 
de colicuación si procediese: 

Resultando que publicados los edictos 

en la Gaceta, Diario y BOLETÍN OFICIAL 
transcurrió el término del emplazamiento 
sin que nadie compareciese á contestar 
la demanda, por lo cual se citó y emplazó 
por segunda vez y término de cinco dias 
á los que se creyeseu con derecho á di
chos censos, hacbudo constar en los 
anuncios que los capitales y réditos de 
que se trataba afectaban en general á los 
estados y mayorazgo del Ducado de 
Osuna: 

Resultando que transcurrido también 
el plazo de los segundos edictos sin que 
na . i i - 1 i-ompareciese, fciwo i>>>¡- eiicttóadá 

la rebeldía, mandando publicar la provi
dencia en la misma forma que se había 
hecho el emplazamiento y que continua
sen las actuaciones entendiéndose con 
los estrados del Juzgado, teniendo lugar 
la publicación eu los tres periódicos ofi
ciales el 26 de Febrero del ano último: 

Resultando que conferido traslado 
para réplica al demandante lo evacuó re
produciendo los hechos de la demanda, 
sentando también que eu los expedientes 
áutes mencionados que corrían unidos á 
la demanda, aparecía que nadie había he
cho gestión alguna, pidiendo se declarase 
la caducidad de los seis censos, puesto 
que la presunción era de que las cargas 
habían desaparecido ó que se había r e 
nunciado el derecho á percibir su peu -
sion, cuya doctrina estaba sentada por el 
Supremo Tribunal de Justicia que decla
ró dicha prescripción en sentencias de 24 
dé Muero y í) de Marzo dé 1873: 

Resultando que conferido traslado para 
duplica y transcurrido el término se re
cibieron los autos á prueba por 20 dias, 
que se prorogaron por otros 20, dentro 
do los cuales á solicitud del Excelen
tísimo Sr. Duque de Osuna se hizo cons
tar por medio de un testimonio, que eu 
esto mismo Juzgado y Escribanía se ha
bía declarado la caducidad de otro cen
so y que se había inscrito cu el Registro 
de la propiedad de Benavente, consti tu
yéndose el actuario en las oficinas de la 
casa ducal y extendiendo un testimonio 
con referencia á los libros de contabilidad 
para acreditar que desde el año de 1844 
que aquellos comprendían, no aparecía 
partida alguna que se refiriese al pago de 
réditos de uinguno de los seis censos: 

Resultando que concluido el término 
de prueba y unida á los autos la practi
cada, se alegó por el demandante repro
duciendo su pretensión de caducidad, 
fundado principalmente en la prescrip-
ciou, por haberse justificado quo en más 
de 30 años no so habían satisfecho^rédi-
tos por ninguno de los seis censos: 

Resultando que mandado seguir el t ras
lado para con los demandados, nadie com
pareció á evacuarlo dentro del térmimo 
que al efecto se señaló: 

Considerando que hechas las publica
ciones de edictos en los periódicos oficia 
les de esta capital llamando á los que se 
creyesen con derecho á los seis censos de 
cuya caducidad se t ra ta por dos ténniuos 
de 30 dias cada uuo, se opuso únicamen
te á la resoluciou que so pedía el Sr. Mar
qués de la Motilla, fuudáudose en que 
para declarar la caducidad del censo era 
preciso uu juicio ordinario, por lo que se 
mandó que el Duque de Osuna usase de 
su derecho en el juicio competente: 

Considerando que eutablada demanda 
ordiuaria de caducidad de los seis capita 
les y sus réditos fundándose en la pres
cripción, se ha sustanciado esta en re
beldía de los demandados en la intoli-

cual no era exacto por la que se refiere á 
dicho Sr. Marqués de la Motilla, que ha
bía comparecido en el expediente de j u -
risdiccionvoluntariado que al principio se 
ha hecho mérito, por cuya razón y estan
do ejecutoriada la providencia en que se 
reservó al Sr. Duque de Osuna su dere
cho para ejercitarle en el juicio compe
tente, no puede ni debe hoy resolverse 
respecto á dicho particular por no ha
berse celebrado con el Sr. Marqués el 
juicio de conciliación ni habérsele empla
zado eu forma: 

Considerando por lo que respecta á los 
otros ciuco censos que se ha justificado 
durante el término de prueba no haberse 
satisfecho réditos de ellos en más de 30 
años, cou lo cual queda probada la cadu
cidad de tales gravámenes, mucho más 
cuando en los términos que cou repeti
ción se han señalado en los edictos pu
blicados nadie ha comparecido á alegar 
derecho á los repetidos censos: 

Considerando que la prescriptibilidad 
de los censos por el término de 30 años 
es doctriua sentada por el Tribunal Su
premo de Justicia eu sus sentencias de 
24 de Enero y 9 de Marzo de 1873: 

Considerando que los censos de que 
se t ra ta están impuestos en general, se 
gún se expresa en la demanda, ,sobre todos 
los bienes que constituyen los mayoraz
gos de la casa del Excmo. Sr. Duque de 
Osuna, sin que se haya comprobado lo 
contrario, y por consiguiente que sien
do la prescripción el fundamento princi
pal de la demanda, esta debe resolverse 
en juicio ordinario; 

Fallo que debo declarar y declaro 
caducados ó prescritos los censos si
guientes: 

Uno de 11.029 rs. 42 céntimos de ca
pital impuesto á favor del mayorazgo 
titulado do Hernando Diaz de Toledo. 

Otro de 125.070 t r s . de capital im
puesto á favor de los titulados Frauzoues 
de Genova. 

Otro de 53.414 rs. 72 céutimos im
puesto á favor do la testamentaría de Don 
Esteban I)'Oria. 

Otro de 20.845 rs. impuesto á favor 
del mayorazgo de D. Diego de la Sal; y 

Otro de (540.000 maravedises con ré
ditos al 2 por 100 impuesto á favor de la 
<>!>r:t pía fundada por el Presbítero Ve
lazquez eu el lugar de Pinilla 

Respecto al otro censo de 2.521 reales 
que se dice impuesto á favor del Marqués 
de la Motilla, no há lugar á declarar su 
caducidad, puesto que siendo persona 
conocida y habiéudoso opuesto en forma 
en el expediente de jurisdicción volunta
ria que precedió á este juicio ordinario, 
sé mandó que e: Duque de Osuna usase 
de su derecho e \ el juicio competente, 
cuya providencia quedó ejecutoriada. 

Notifíquese esta sentencia eu los es 
trados del Juzgado y eu la forma pres
en t a eu el ar t . 1.183 de la Ley de E n 
juiciamiento civil, publicándola además 
en la Gaceta, Diario y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, como ordena el 1.190 
de dicha Ley; y luego que cause eje,-
cutoria, facilítese por el actuario tes
timonio en relación de loK autos, con in 
sercion literal de esta sentencia, para que 
el Sr. Duque de Osuna pueda acreditar 
donde le convenga la caducidad de los 
cinco censos explicados.=Así por esta 
sentencia definitiva lo proveo, mando y 
firmo.=Luis Bahía de Urrutia. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Lui 

despacha el Juzgado de primera i n s t a n 
cia del distrito de Buenavista, hallándose 
celebrando audiencia pública hoy dia de 
la fecha en Madrid á 10 de Enero de 1876y 

de que doy fe.=Francisco Fernandez dé 
la Torre.» 

Y para que se publiquo la anterior 
sentencia enel BOLETÍN oPiciALdo Ma-Irid, 
según se manda, firmo .la presente en 
Madrid á 22 de Enero de 1 8 7 6 . = K r a u _ 
cisco Fernandez de la Torre. 84— 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta corte, refrendada por ol 
Escribano que suscribe, se anuncia por 
segunda vez la defunción intestada do 
D. Leonardo Reales Rodríguez, natural 
de Oviedo, viudo de Doña María Gabriela 
Zozaya, ocurrida en esta capital, de laque 
era vecino, el dia 18 de Setiembre del año 
último; y se llama á cuantos se crean con 
derecho á heredarle para que en el tér
mino de 20 dias comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo en forma; y se ad
vierte que se han presentado como he
rederos D. Leonardo y D. Manuel de 
Jesús Reales y Zozaya, hijos legítimos 
del finado. 

Madrid 28 de Enero de 1876.=Ne-
mesio Lougué .=E l Escribano actuario, 
Pedro Mariano de Benito. 83—36 

I n c l u s a . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. Juez municipal, 
interino de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta corte, se llama álos 
acreedores de D. Hipólito Ramírez y 
Montero, de esta vecindad y comercio, 
con establecimiento de tejidos y mercería 
en la calle de Serrano, uúm. 18, barrio 
de Salamanca, para que en el dia 15 del 
corriente mes, y hora de la una, compa
rezcan en dicho Juzgado á fin de oir las 
proposiciones de quita y espera que en 
este acto ha de'hacerles D. Hipólito Ra
mírez, provistos do los títulos justificati
vos de sus créditos; bajo apercibimiento 
de no ser admitidos de lo contrario. 

Madrid l.° de Febrero de 1876.= 
V.° B . °=Arrazo la .=El Escribano, Luis 
Escobar. 82—60 

U n i v e r s i d a d . 
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 

instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital. 

Por el presente se anuncia el falleci
miento abiutestato de D. José Heraud y 
Clavijo, que ocurrió el dia 27 de Marzo 
de 1874 en la batalla do Somorrostro; y 
se llama á las personas que se crean coa 
derecho á su herencia para que en el 
término de 30 dias, contados desde la 
publicación del presente en la Gaceta. 
comparezcan en este Juzgado v Escriba-
nía del que refrenda, sitos en el piso 
principal del ex-couvento de las Salesas, 
á deducir las acciones que les asistau. 

Madrid 29 de Euero de 1876.=Luis 
Rubio y Cadena.^=Por mandado de su se
ñoría, Juan Soriano. 8 1 - 4 0 

\ nuncios. 

gencia de ser personas desconocidas, lo l Bahía de Urrutia, Juez municipal que 
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